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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

INDUVERIKA S.A. coocsionsarssaenss 
CAPITAL AUTORIZADO: $1 .600,00. 
CAPITAL SUSCRITO: 5 800,00 cua 

En la ciudad de Balzar; Cantón Balzar, Provincia del Gueyas, República del 

   

    

   

     

    

  

Ecuador, hoy veintiseis de Marzo del dos mil uno ante: mí, Abogado Simón 

Aguayo Vélez, Notario único del Cantón Balzar, Provincia del _Guayas, 

comparecen: Por una parte, la Señora ROSA ANGELA RIERA 

GUEVARA, de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, de nacionalid 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; pero de tránsito en 1 

ciudad de Guayaquil, y, por otra parte, la señora EVA REGINA ORDOÑEZ 

ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, de ¡Aránsito por esta esta ciudad; ambas mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar a quienes doy fe, Bien 

instruidas del objeto y resultados de escritura, ala que que proceden con 

amplia. y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta, 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una por la cual conste la 

constitución de una Sociedad Anonima que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su 
AS 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denomina 

INDUVERIKA S.A.; los señoras: ROSA ANGELA RIERA GUEVARA, 

por sus propios derechos, casada, mayor. de edad, ecuatoriana; con 

e 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, y de ocupación ejecutiva, y. EVA 
arto gd 

REGINA ORDOÑEZ ESPINOZA, por sus propios derechos, de estado civil 
11% +4f $4 

casada, mayor de edad, ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, y de ocupación ejecutiva. SEGUNDA: La compañia que se



constituye mediante este contrato se regirá par las disposiciones de la Ley de 

Compañias, las normas. del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ANONIMA 
INDUVERIKA S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- Art. 1.- Constitúyese en 

esta ciudad la Compañia que se denomina INDUVERIKA S.A., la misma 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren Art. 2.- La compañla tendrá por objeto 

dedicarse a: 1.- A la importación, exportación, distribución, compra venta, 

comercialización, fabricación y concesión de: Libros, plantas cléciricas, 

turbinas, motores de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos 

infantiles, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más 

equipos mecánicos, toda clase de vehiculos automotores, repuestos, 

accesorios y lubricantes, asi como también al alquiler de toda clase de 

vehiculo, asi como a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánico 

y/o eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los mismos; toda . 

clase combustible, gasolina, diesel, kerex, gas, máquinas fotocopiadoras, 

tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y 

de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados. y calzado y las 

materias primas que le componen; equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

como de su materia prima (pulpa, tinta, etc. ), de aeronaves, helicópteros y 

sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, articulos de cerámica, articulos de cordeleria, articulos de de 

deporte y atletismo, articulos de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y 

protección industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera, joyas y articulos conexos en la rama de 

joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, telas; 

 



    
    

  

productos de confiteria, productos de vidrio y ctistal, rca Celojeria, 

sus partes y accesorios; de toda clase: de productos alinrentitios pot cuen 3 

propia 'o de terceros, de insumos o' productos elaborados de ofi $ 

agropecuario; avicola e industrial, de productos agricolas'e industriales en z 

las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, inaquinarias y equipos de Y E i 

agricolas, pecuarios e industriales eléctricos; 2.- también '$8 dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, tentros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales; El diseño, construcción, ! planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier 'clase' de “obras “arquitectónicas y 

-urbanisiticas. Al trabajo de proyectos, “realización y «fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores; A la construcción de * obras de 

ingenieria, viabilidad, puertos, aeropuertos, metalmecánica; podrá importar, 

comprar o arrendar maquitiaria liviana y pesada para la'construcción; 3:- 

Realizar £ traves de terceros el transporte por via terrestre,' aérea, fluvial o 

maritima de toda clase de mercaderia en general de pasajeros, carga, 

materiales para la construcción, productos agropecuarios, bivacuáticos 

mediante la instalación de laboratorios. 4.- A la actividad pesquera en todas 

sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización 

de especies bioacuáticas en los mercados internos y extérnos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento o én ásociación, barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para que empaque, 'envasarmniento o cualquier otra forma 

para la comercialización de los productos del mar, 5.- A la compraventa, 

corretaje, administración, permuta,  agenciamiento * ' explotación,



agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos.como los de 

terceros; 6.-La representación de empresas. comerciales, . agropecuarios, 

industriales nacionales, internacionales y aéreas; -7.- A la explotación 

agricola en todas fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de : 

ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y productos para la . 

agricultura y ganadería. 8.- Podrá efectuar inspecciones de productos de 

exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, banano, melon, 

pescado congelado, productos enlatados, frutas perecibles, con el propósito 

de establecer su calidad, condiciones y cantidad, emitiendo. a: tales efectos 

las respectivas certificaciones. 9.- Podrá realizar por cuenta. propia y/o 

$ ; 

  

terceros «asociada a terceros, las siguientes actividades: instalación y 

explotacion de establecimientos asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo, incluyendo "spas" asi como la atención de enfermos 

y/o internados. Ejercerá la'dirección- técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente en el 

arte de curar; realización de estudios e investigaciones cientificas, 

fabricación y comercialización, importación y exportación «de productos 

quimicos y farmaceúticos, aparatos e instrumental médico,: quirúrgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina. - 

10.- Podrá prestar servicios de asesoria en los campos jurídico, económico, 

  

inmobiliario, y financiero, investigaciones de mercadeo y comercialización 

interna, 11.- Instalación, explotación y administración: de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoria técnica relacionada a 

este campo; 12.- A prestar prestar servicios de: agencia: de. publicidad, 

modelaje, y promoción artística; 13.- A la instalación, promoción y 

desarrollo de organizaciones de tipo turistico y de-la actividad turística en 

general, para lo cual podrá instaurar agencias de viajes, paseos, y guias 

turisticos y operación de moteles, hostales, residenciales y hoteles en



     
    

    

    

cualquier parte del país; 14.- Producción ensamblamiento, come Rilización. *, 

unportación y exportación de equipos y servicios de computación Y z. 
in? » 

procesamiento de datos, con inclusión de programas informática 5, sofwares 

Emp iys e | 
a través de Internet, etc. 15.- Servicios de limpieza y recolección de basura 

en general, sitios y páginas web, comercialización de servicios de Ñ    
  

como su procesamiento;  16.- También se dedicará a la compraventa 

permuta por cuenta propia de acciones de compañias limitadas y d 

participaciones de compañias limitadas; 17.- Importación, venta, 

fabricación, exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, equipos 

de telecomunicaciones, sistemas de radios, cnlaces, suministros de baterias 

para telecomunicaciones; 18.-Transformación de ¡materia prima en 

productos terminados y/a elaborados. 19.- Actividades de maquila, en A 
o 
*- 

todos sus órdenes; 20.- Representaciones de compañias nactonales y 

extranjeras, asi como de marcas de fábrica y autocs y derechos de autor. La 

compañia no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera, Para cumplir con su objeto social podrá. ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo. ARTICULO TERCERO: PLAZO: El plaza por el cual se 

constituye esta sociedad es de cincuenta años que se contará a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil ARTICULO 

CUARTO: DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañia, es la 

ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: (ARTICULO QUINTO: CAPITAL: El 

capital autorizado de la compañia €<s de mul seiscientos dólares y el 

capital suscrito de ochocientos dólares dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de accionistas. ARTICULO
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SEXTO: DE LA FORMA DE LAS ACCIONES: — Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientas y firmadas por el Gerente 

Genera] Y Presidente de la Compañia. ARTICULO SEPTIMO: DE.LA 

PERDIDA Y DETERIORO DE LAS ACCIONES: Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorar o destruyere, la compañia 

podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la Compañia, por 

tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta dias a partir de la fecha 

de la última publicación, procederá a la anulación del titulo, debiéndose 

conferir uno nuevo. al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos. _ inherentes al titulo, o certificado anulado. ARTICULO 

OCT: AVO: DEL DERECHO A VOTO EN PROPORCION A LAS 

ACCIONES: Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción 

a su valor pagado, en juntas generales, en consecuencia cada en proporción 

al valor pagado, en, las juntas generales, en consecuencia, cada acción 

liberada da derecho a un voto, cn dichas juntas generales. ARTICULO 

NOVENO: ANOTACION Y REGISTRO DE LAS ACCIONES: Las 

Acciones. se Aanotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 

ARTICULO DECIMO: DE LA EMISIÓN DE LOS TITULOS 

DEFINITIVOS: La compañia no, emitirá los titulos definitivos de las 

acciones, mientras éstas no esten totalmente pagadas,entre tanto, sólo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos. ARTICULO 

UNDE CIMO: DEL DERECHO DE PREF ERENCIA: . En la suscripción de 

las nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DUODECIMO: 

CASOS DELAS APORTACIONES NO EFECTUADAS: — La compañia 

no podrá según los casos y atendiendo a li naturaleza de la aportación no 

   



  

ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL GOBIERNO DBL LA COMPAÑIA: 

El gobierno de la compañia corresponde a la: Junta General, que se 

constituye su órgano supremo.. La administración de la compañia |se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y. del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que se indican -en.los presentes estatuto 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA JUNTA-GBNBRAL: - La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS .SESIONES ORDINARIAS: La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 'de la compañia, 

" previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por 

lomenos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, dia, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE 

LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS: La Junta. General. se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo. previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un nimero 

de accionistas que represerite por lo menos el veinticineo por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la forma que las 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL QUORUM DE LAS 

JUNTAS GENBRALES: Para constituir quórum en una Junta General, se 

requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número 

de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 
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doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañlas, la misma quecontendra 

la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DELEGACION DB LOs 

ACCIONISTAS: Los accionistas podrán concurrir a las Júntas Generales 

por medio de representantes' acreditados ' ' mediante" “Carta a poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO"'' DEL ' PROCEDIMIENTO EN LAS 

JUNTAS GENERALES: En las Juntas Generales ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance * 

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades liquidas, constitución ' de reservas, Proposiciones de los 

accionistas, y por último, se eféctuarán las elecciones si és que "corresponden 

hacerlas en ese periodo segúni los estatutos. ARTICULO VIGESIMO: DE 

LA DIRECCION DE LAS JUNTAS GENERALES: Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como 'secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario un director o Secretario ad-hoc. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE' LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general 

se tomaráfi' por simple mayoria de votos en relación al capital suscrito 

concurrente a la reunión. Salvo áquellos Casos en que la Ley o estos 

estatutos, exigjeren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accioñiistas. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DE LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL: 'Al terminarse la 

Junta general Ordinaria y Extraórdinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte' un acta. 'résumen de las 

resoluciones 0 acuerdos tomados, coh el abjeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 
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firmadas por el Presidente y el Gerente General- setretario o po. ienes 

in de conformidad on el 

respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIM k , TERCERO: Dg LAS 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- Las júnj 

tealizarse sin convocatoria previa. Si se hallere presente la totalidad del. 

  

    

hayan hecho sus veces en la reunión y se elabo 

  

   
   

    

    

generales pódrán 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone él artículo doscient 

treinta y ocho de la Ley de Compañlas. ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: 

QUORUM Y TERCERA CONVOCATORIA: ' Para que la Junta Gener 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la O ; 

fusión, la disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la E 3 

compañia en proceso de ' liquidación, la 'conválidación y en general, 5 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de cóncutrir a ella la mitad s 1 

del capital pagado, en segunda convocatoria bastara la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si Juego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido $e procederá á efectuar una tercera 

tonvocatoria, la que no demórará mas dé sesenta dias contados a partir de la 

fecha fijada para la primera feunión, ni miodificar el objéto de ésta: La junta 

General asi convocada se constituirá con él número de accioriistas presentes, 

para "resolver uno O más de los" puntos antes mencioriados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: [DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL: Son atribuciones de la Junta General ordinaria y extráordinaria: 

a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la compañia, 

quienes durarán cinco añas en sus funciones; b) Elegir uno O más 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) Aprobar las 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en el articulo trescientos veintiuno de la 

Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca de la distribución, de los



beneficios sociales, e) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la Compañia; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; g) 

Acardar la disolución o liquidación de la compañia antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

y, 1) Resolver los asuntos aque le corresponden por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañia. , ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL, PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL: Son atribuciones y, deberes del Gerente General 

y Presidente de la Compañía las siguientes: 8) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos Estatutos, c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones mercantiles; e) - 

Suscribir pagarés, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compañia, f). Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de -Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General de Accionistas; 'en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar. reglamentos, 8) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las 

demás atribuciones que le confieren: los estatutos; y, j) Suscribir 

conjuntamente los titulos de acciones de la compañia. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será 

' 8 

 



reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mis 

el reemplazado. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: GE icepres 
e        

  

En 

pú 
hacer cumplir las resoluciones de la Junta Generak . y b)- Las derfás 

atribuciones de la Junta General y Presidente de la: Coripario dAunta. 

General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá lá representación legal, N 

, A e Sas . 

la compañia tendra los siguientes deberes y. po a) Cum 

    
    
   

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamenté en los casos en qfle y 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS: Son 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el articulo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañias. 'CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: :La compañia se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley. de Compañias, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente Général y Presidente. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 

de la compañia ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: la señora 

ROSA ANGELA RIERA GUEVARA ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada! una y ha Pagado el veíntincinco - 

por ciento de cada una de ellas, conforme consta en él Certificado de cuenta 

de Integración de capital del Banco del Pacífico S.A.. “Y la accionista EVA 

REGINA ORDOÑEZ, ESPINOZA ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y ha pagado el veinticinco de 

cada una de ellas, conforme consta 'en el certificado de Cuenta de 

Integración de capital otorgado por el Banco del Pacifico S.A. Las 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del' válór de cada una de 

las acciones que han sucrito en el plazo de dos años. Quedan expresamente 

autorizados los Abagado Paulino Milán, Maria Auxiliadora Ramirez y Jorge



  

Martín Arellano, para realizar todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación y registro de esta compañía, corr inclusión del 

Registro Unico de Contribuyentes. - Agregue Usted,' señor Notario, el 

certificado de Cuenta de Integración de capital otorgado 'por el Banco del 

Pacifico S.A... y las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

esta escritura. FIRMADO: ABOGADO PAULINO MILAN JARAMILLO. 

Registro mil setecientos noventa y cuatro. GUAYAS.- HASTA AQUI LA 

MINUTA INSERTA. Queda agregado a mi' registro y formando parte de” 

la presente escritura, , el Certificado Baricario.- “Las 'comparecientes : me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Leida 

que fue la presente escritura, de principio ' a fin, y en alta voz, por el 

Notario, a las otorgantes, éstas la aprobaton en todas' y cada una de sus 

partes, se afirmaron y ratificaron y firmari eri unidad de acto, conmigo, el 

Notario, de todo lo cual doy SA 
2 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL |. 
CERTIFICADO DE VOTACION ¡ CIUDADANO (A) . 1 

Elecciones del 11 de mayo del 2000 ( 
menes mero GRITO MA FIENCIDO SU DERECHO Y CUM 
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DETALLAMOS A CONTINUACION EL NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS Y SU PARTICIPACION: 

a 

ROSA;> ANGELA RIERA GUEVARA C.1. 0907778427 + '  uysd $100,00 25% z 
BA ÓRDONEZ ESPINOZA DE GARCES C.I. 1702294586  - usd $100,00 25% 
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zx o CULPA 52 BY 

DEPOSITO A PLAZO No. 35388 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios A 5 

INDUVERIKA S.A. 

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

32 días 7.00 , 23/04/2001 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

200.00 1.24 201.18 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 

e el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
Imente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

d ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

   

        

   
   

   

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de 
Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita 
por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización qu 
nos será remitida. 

» 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a men 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal 
dé la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-101 

- expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
- AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

yaquil, Jueves 22 de Marzo de 2001 

p. Banco del Pacífico 

     Firma Autorizada 

Mari0$y Tanesys. Ché 
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- escritura.- Guayaquil, Y le A agitan bs 
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tirtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores ——— 

vesttados —en—la "Cuenta de Integración Esp 
*——ompaña a los administradores de la misma. 

  

  

  

  

   


